
De conformidad con lo previsto en el artículo 49.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, los interesados podrán examinar el expediente en la Secretaría muni-
cipal, plantear las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas, en horario de atención al pú-
blico, durante los treinta días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia. En caso de que no se presenten reclamaciones en dicho plazo, se entenderá defini-
tivamente aprobada la Ordenanza sin necesidad de nuevo acuerdo.

Real Sitio de  San Ildefonso, a 26 de junio de 2012.— La Alcaldesa, Por Delegación, Mercedes
Abad Huertas.
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ANUNCIO DE APROBACION PROVISIONAL

El Pleno del Ayuntamiento del Real Sitio de San Ildefonso, en sesión extraordinaria y urgente ce-
lebrada el día 20 de junio de 2012 acordó la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la ta-
sa por la prestación de servicios en la Escuela Municipal de Música.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguien-
te de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados pue-
dan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.

En el Real Sitio de San Ildefonso, a 25 de junio de 2012.— La Alcaldesa en Funciones, Mercedes
Abad Huertas.

2109

Ayuntamiento de Sanchonuño

ANUNCIO

Acordado por Pleno de la Corporación municipal del Ayuntamiento de Sanchonuño en sesión cele-
brada el día 21 de marzo de 2012, la aprobación inicial relativa al establecimiento de la Ordenanza regu-
ladora de caminos rurales municipales de Sanchonuño, establecimiento de la Ordenanza reguladora de
la protección de los espacios públicos: Limpieza y retirada de residuos y establecimiento del Reglamen-
to municipal de vertidos y uso de la red de alcantarillado y habiéndose expuesto al público mediante
anuncio en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de Sego-
via nº 60, de fecha 18 de mayo de 2012, y transcurrido el plazo de información pública de treinta días,
sin que durante el mismo se hayan formulado reclamaciones, de conformidad con lo establecido en el
artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el acuerdo de aprobación inicial se entiende definitiva-
mente adoptado sin necesidad de nuevo acuerdo plenario, por lo que se procede a la publicación del
texto íntegro de las mismas en cumplimiento de lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local que se adjunta al presente como Anexo.

Contra dicho acuerdo elevado a definitivo y su respectiva ordenanza fiscal, podrán los interesa-
dos interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior
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rán a los tres años, las graves a los dos años y las leves a los seis meses. Las sanciones impuestas
por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por faltas graves a los dos años y
las impuestas por faltas leves a los seis meses.

El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la infrac-
ción se hubiera cometido y el de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquél
en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

XX.- DISPOSICIÓN ADICIONAL.

El Alcalde podrá delegar las competencias que le atribuye la presente ordenanza en el Concejal
que corresponda.

XXI.- DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia.

ORDENANZA REGULADORA DE CAMINOS RURALES 
MUNICIPALES DE SANCHONUÑO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

Es objeto de esta Ordenanza el establecimiento del régimen jurídico de los caminos rurales del
Municipio de Sanchonuño, en ejercicio de la competencia reconocida en el artículo 25.d) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Artículo 2. Definición.

A los efectos de esta Ordenanza son caminos rurales aquellos de titularidad y competencia muni-
cipal que facilitan la comunicación directa con pueblos limítrofes, el acceso de fincas y los que sirven
a los fines propios de la agricultura y ganadería.

Artículo 3. Clases de caminos.

La red de caminos rurales de Sanchonuño comprende todos los caminos públicos del Municipio
que hayan sido objeto o no de concentración parcelaria, con la longitud y anchuras que, en el primer
caso, figuran detallados en los planos de la expresada concentración parcelaria, y los que se incor-
poren con posterioridad debido a futuros procedimientos de concentración parcelaria dentro del tér-
mino municipal. También se incluyen los que figuren en los referidos planos como senderos.

Se establece la siguiente clasificación de caminos rurales con carácter general:

a) Caminos rurales para tránsito rodado de la red principal: son los que conectan núcleos de po-
blación, o diseminados actuales o potenciales, con la red viaria general.

b) Caminos rurales para tránsito rodado de la red complementaria: son los que dan acceso a fin-
cas agrícolas, ganaderas, forestales o de otra naturaleza, situadas en el suelo no urbanizable, para
acceso y servicio de las mismas. Su anchura debe posibilitar el paso de la maquinaria necesaria pa-
ra las labores agrícolas o forestales de las fincas o montes comunicados por dichas vías.

c) Caminos de herradura, veredas y, sendas: son los caminos públicos no aptos para el tránsito
rodado.

d) Otras denominaciones: Existen caminos cuya denominación tradicional es diferente (coladas,
callejones y otros), procurando mantener la misma en el Catálogo de Caminos Rurales sin que ello
signifique categoría específica ni condiciones de uso especiales.
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Otros caminos son también las denominadas Cañadas como la Cañada Real y los caminos de la
Vía de Servicio que están acogidas a sus correspondientes legislaciones.

Artículo 5. Cambio de categoría de caminos rurales

Para proceder al cambio de cualquiera de las categorías anteriores se exigirá la instrucción de un
expediente de acuerdo con la legislación vigente y las especificaciones de esta ordenanza. En todo
caso se dará audiencia a los afectados y, tras el trámite de información pública, será resuelto por el
Pleno del Ayuntamiento.

Artículo 4. Naturaleza jurídica.

Los caminos son bienes de dominio público del Ayuntamiento de Sanchonuño y, en consecuen-
cia, inalienables, imprescriptibles e inembargables.

Derivan de la titularidad demanial de los mismos las potestades de defensa y recuperación.

CAPÍTULO I. DE LAS POTESTADES ADMINISTRATIVAS

Artículo 5. Facultades y potestades administrativas.

Compete al Ayuntamiento de Sanchonuño el ejercicio de las siguientes facultades en relación con
los caminos rurales:

a) La ordenación y regulación de su uso.
b) La defensa de su integridad mediante el ejercicio del derecho y deber de investigar los terre-

nos que se presuman pertenecientes a los caminos rurales.
c) Su deslinde y amojonamiento.
d) Su desafectación así como, en su caso, su ampliación y restablecimiento.

Artículo 6. Uso y utilización.

Los usos de lo caminos rurales vienen derivados de la definición que de los mismos se recoge en
el artículo 2 de esta Ordenanza, facilitando las comunicaciones rurales y sirviendo al Municipio para
los servicios propios de la agricultura y ganadería.

Artículo 7. Uso propio.

La comunicación directa con pueblos limítrofes, el acceso a fincas, el desplazamiento de vehícu-
los y maquinaria agrícola y el tránsito pecuario.

Artículo 8. Usos compatibles.

Se consideran usos compatibles los usos tradicionales que, no teniendo naturaleza jurídica de
ocupación, puedan ejercitarse respetando la prioridad establecida en el artículo 7 de esta Ordenan-
za y sin menoscabo de los usos definidos en dicho artículo.

Artículo 9. Tránsito por los caminos rurales.

El tránsito de personas, vehículos o semovientes por los caminos rurales se ajustará a las nor-
mas del Código de Circulación. En todo caso la velocidad máxima autorizada no excederá de los 30
kilómetros por hora. Los propietarios de las fincas colindantes deberán custodiar sus animales para
que éstos no interfieran la libre y adecuada circulación por los caminos rurales habilitados para el
tránsito rodado, en prevención de accidentes. Los dueños de los animales serán responsables de
las obstrucciones, daños o accidentes producidos por éstos siempre que se acredite el cumplimiento
de las mínimas normas de precaución por parte de los usuarios del camino.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA BOPS



Artículo 10. Régimen de uso en caminos de herradura, veredas y sendas.

Queda prohibido el tránsito de toda clase de ciclomotores y vehículos a motor por los caminos
catalogados como de herradura, veredas y sendas. A los efectos de la presente ordenanza los
“quads” serán asimilados a ciclomotores en función de su cilindrada. En dicha categoría de caminos,
y siempre que sus características constructivas lo permitan, el Ayuntamiento podrá autorizar excep-
cionalmente el paso con ciclomotores o vehículos a motor a Titulares de derechos sobre fincas cuyo
acceso único y legalmente reconocido sea a través de tales caminos, hasta un máximo de dos auto-
rizaciones por titular. Igualmente, los usuarios de esta categoría de caminos rurales estarán obliga-
dos a respetar las normas y costumbres de buen uso considerando las peculiaridades de las explo-
taciones agrícolas, ganaderas o forestales por las que atraviesan; tales normas deberán estar
conveniente expuestas y señalizadas por los propietarios afectados previa autorización de los conte-
nidos por parte del Ayuntamiento.

Artículo 11. Usos Excepcionales.

La circulación de vehículos no agrícolas como los destinados al transporte de áridos, y otros usos
no habituales como vehículos oruga, cadenados, de arrastre, Retroexcavadoras, maquinaria destinada
a prospecciones mineras, vehiculos pesados con un tonelaje total superior a 15.000 Kgs., circulación
de materiales peligrosos, molestos o insalubres, circulación de vehículos especiales con cargas de pro-
ductos forestales, etc,  así como  las carreras y pruebas o practicas deportivas, deberán ser autoriza-
dos expresamente por el Ayuntamiento, que podrá exigir el depósito de fianza o aval bancario en cuan-
tía suficiente para garantizar la reparación de los daños ocasionados a los caminos por el tránsito de
este tipo de vehículos así como una tasa por utilización excepcional de estos caminos.

1.- Como regla general no podrán circular por los caminos rurales de titularidad municipal, sin
previa autorización los vehículos cuyo peso máximo sea superior a 15.000 kilogramos.

2.- Para poder circular por los caminos rurales de este municipio con vehículos de peso superior
al señalado en el apartado anterior será necesaria la correspondiente autorización del Ayuntamiento
de Sanchonuño, el abono de las tasas correspondientes, así como el depósito previo de la fianza
que se fije para responder de los eventuales daños o perjuicios.

3.- Para la obtención de dicha autorización los interesados deberán presentar la correspondiente
solicitud en el Registro General del ayuntamiento, indicando de forma detallada la causa de los des-
plazamientos, los caminos o tramos por los que se pretende circular, días y número de viajes a reali-
zar y detalle de los vehículos con indicación del peso y matrícula de los mismos.

4.- No requerirán autorización municipal y por consiguiente quedarán eximidos de la prestación
del aval y del pago de las tasas correspondientes la Administración del Estado y la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León cuando los materiales provengan de la ejecución de obras o servicios de
carácter público o realizadas a solicitud de este Ayuntamiento de Sanchonuño.

5.- Los eventuales daños a la estructura e instalaciones de los caminos serán reparados por los
causantes de los mismos y subsidiariamente por el Ayuntamiento a cargo de aquellos.

Artículo 12. Limitaciones.

El Ayuntamiento podrá limitar de forma general y, de forma especial en determinadas épocas del
año, el tránsito y circulación de vehículos.

De forma general se prohíbe el tránsito de vehículos de más de 20 toneladas por los caminos ru-
rales desde el mes de Noviembre hasta el mes de Marzo, no obstante, si las circunstancias climáti-
cas de dicho período hacen innecesario este régimen de protección, el Ayuntamiento podrá dejar sin
efecto dicha prohibición.
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En épocas de lluvia, nieve y heladas, el Ayuntamiento podrá acordar la prohibición de el paso de
vehículos de más de 12 toneladas brutas.

Artículo 13. Ocupaciones temporales.

Por razones de interés público y, excepcionalmente y de forma motivada, por razones de interés
particular se podrán autorizar ocupaciones de carácter temporal o instalaciones desmontables sobre
los caminos rurales, siempre que no alteren el tránsito normal y usos comprendidos en los artículos
6, 7 y 8 de esta Ordenanza.

CAPÍTULO II. RÉGIMEN DE PROTECCIÓN DE LOS CAMINOS RURALES DEL MUNICIPIO

Artículo 14. Limpieza de fincas colindantes con caminos rurales.

Los propietarios o poseedores de fincas colindantes con los caminos a los que hace referencia
esta Ordenanza deberán abstenerse de realizar conductas que impidan mantener limpias las cune-
tas, escorrentías y pasos de agua de elementos u obstáculos como plásticos, tierras, cajas y hojas.

En caso de prácticas incorrectas, deberán proceder a su limpieza.

Si no lo hace, será requerido por el Ayuntamiento y ante la negativa del propietario o poseedor a
llevarla a cabo, lo hará el personal municipal a su costa, sin perjuicio de la tramitación del expedien-
te sancionador que proceda.

La cuneta se podrá tapar, excepcionalmente, en momentos puntuales por las necesidades de la
recolección de los productos agrícolas, a condición de que se abra inmediatamente, nada más aca-
bar la actividad. La no observancia de este deber será considerado infracción muy grave.

Las fincas colindantes con los caminos rurales deberán permanecer limpias de brozas, arbustos
y vegetación en aquella parte que limite con los caminos, siendo obligación de los propietarios y po-
seedores de las mismas la realización de las tareas de desbroce, evitando que la vegetación invada
total o parcialmente los caminos, así como las escorrentías laterales, pasos de agua y cunetas.

Asimismo, es obligación de estos propietarios y poseedores de las fincas colindantes con los ca-
minos a los que hace referencia esta Ordenanza, la poda de ramas de los árboles hasta una altura
de 4,5 metros que partiendo de su propiedad sobrevuelen los mismos.

Artículo 15. Arado de fincas colindantes con caminos rurales.

Las fincas rústicas de cultivo colindante con los caminos rurales que sean objeto de arado debe-
rán respetar una distancia mínima de la arista exterior del camino colindante de 1 metro salvo cuan-
do se trate de especies arbóreas, en cuyo caso será de aplicación lo dispuesto en el artículo 17 de
esta Ordenanza. La distancia de un metro sólo será aplicable en las partes o tramos de los caminos
en los que no exista cuneta.

Los propietarios o poseedores de fincas rústicas de cultivos colindantes con los caminos rurales
cuando realicen labores de arada no podrán salir a dar la vuelta al camino, puesto que con ello se
invade el camino de tierra o maleza que impide el tránsito normal por dichos caminos.

Artículo 16. Vallado de fincas colindantes con caminos rurales.

Los propietarios de fincas colindantes con caminos rurales que deseen realizar el vallado de es-
tas deberán solicitar de este Ayuntamiento la oportuna licencia municipal, respetando a tal fin la ali-
neación que desde el Ayuntamiento se indique y debiéndose retirar como norma general 3 metros
desde el límite exterior de los caminos, garantizando la anchura suficiente para el paso de maquina-
ria agrícola; independientemente del tipo de vallado que se vaya a realizar.
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Para aquellos vallados existentes a la entrada en vigor de la presente Ordenanza, se considerará
el vallado en precario, de tal forma que cualquier obra de modificación, reparación o ampliación del
vallado previo deberá atenerse a lo prescrito en este artículo, retranqueándose a la alineación de 3,5
metros desde el límite exterior de los caminos, configurado dicho límite por la cuenta.

Para caminos con una superficie igual o superior a 10 metros, la alineación se establece en un
metro, como mínimo, desde el límite exterior de los caminos, configurando dicho límite por la cuneta.

La altura máxima del cerramiento en cualquier caso será de dos metros, debiendo ajustarse en
cuanto a características del mismo a lo establecido en el Plan General Municipal de Sanchonuño.

Artículo 17. Plantaciones en fincas colindantes con caminos rurales.

En los cultivos herbáceos, entendiendo por tales, las plantaciones de cereal, remolacha, alfalfa,
patatas, zanahorias o similares, se deberá dejar desde la arista exterior del camino hasta el cultivo
un mínimo de 1 metro.

Los propietarios o poseedores de fincas colindantes con caminos rurales que deseen realizar
plantaciones arbóreas deberán solicitar autorización municipal previa cuando la distancia en la que
se pretenda efectuar aquélla sea en cualquier punto de la misma inferior a 5 metros desde la arista
exterior del camino y atenerse a la regulación que sobre plantaciones de chopos y otras especies de
crecimiento rápido tenga determinada la Junta de Castilla y León; para plantaciones ya existentes,
anteriores a la presente Ordenanza, una vez efectuada la corta deberá efectuarse el retranqueo pre-
visto para las nuevas plantaciones; en caso de solicitar licencia de vallado en fincas con plantacio-
nes dicho vallado deberá observar la alineación de tres metros y medio, aunque los árboles queden
fuera del mismo.

Artículo 18. Ocupaciones temporales

Por razones de interés público y, excepcionalmente y de forma motivada, por razones de interés
particular, se podrán autorizar ocupaciones de carácter temporal o instalaciones desmontables sobre
los caminos rurales, siempre que no alteren el tránsito normal y usos comprendidos en los artículos
6, 7 y 8 de esta Ordenanza. En las talas de árboles con ocupación del camino se deberá dejar com-
pletamente limpio de palos y ramas al finalizar los trabajos, responsabilizándose de los daños que
se le puedan ocasionar al camino.

Artículo 19. Fincas de regadío.

Los propietarios o poseedores de fincas de regadío colindantes con los caminos rurales deberán
colocar el riego a una distancia mínima de las aristas exteriores del camino colindante de 1 metro.

Si el riego es por aspersión, se deberá colocar una chapa en cada aspersor para evitar que el
agua salga al camino o bien colocar aspersores sectoriales.

Artículo 20. Entradas a fincas colindantes con caminos rurales.

El Ayuntamiento podrá limitar los accesos a los caminos desde las fincas privadas y establecer
con carácter obligatorio los lugares en que tales accesos puedan construirse por razones técnicas.

Los accesos a las fincas deberán contar con la previa autorización municipal, corriendo todos los
gastos de construcción, mantenimiento y sustitución a cargo de los beneficiarios de los mismos.

Las entradas a las fincas colindantes con caminos rurales las harán los propietarios o poseedo-
res con tubos para el paso de agua y con tierra. Si lo desea, el propietario o poseedor podrá rema-
tarlas en obra de ladrillo con mortero u hormigón.
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En todo caso las dimensiones mínimas serán las siguientes:

1. Entradas a una sola finca:
- Anchura mínima 5 metros.
- Diámetro del tubo 40 centímetros.

2. Entradas compartidas a dos fincas:
- Anchura mínima 8 metros.
- Diámetro del tubo 40 centímetros.

Estas obras podrán ser ejecutadas por el Ayuntamiento, en caso de negativa de los obligados,
pudiendo exigirse los gastos ocasionados, según lo dispuesto en el artículo 14 de esta Ordenanza.

Cuando exista un desnivel entre el camino y las fincas, el talud tendrá una pendiente máxima del
50%.

CAPÍTULO III. DE LA DEFENSA DE LOS CAMINOS RURALES

Artículo 21. El régimen de protección.

El régimen de protección de los caminos rurales del Municipio de Sanchonuño, dado su carácter
demanial, será el que para los bienes de dominio público se establece en el Real Decreto
1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Loca-
les.

Artículo 22. Prerrogativas de la Administración.

Corresponde al Ayuntamiento el ejercicio en las condiciones y forma señalados en los artículos
44 a 73 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, de las siguientes potestades:

a) Potestad de investigación.
b) Potestad de deslinde.
c) Potestad de recuperación de oficio.
d) Potestad de desahucio administrativo.

El Ayuntamiento podrá establecer e imponer sanciones para la defensa de los caminos y pa-
ra asegurar su adecuada utilización. Además el Ayuntamiento tendrá la potestad para abrir cu-
netas.

CAPÍTULO IV. DESAFECTACIONES Y MODIFICACIONES DE TRAZADO

Artículo 23. Desafectación.

El Ayuntamiento podrá alterar la calificación jurídica de los caminos mediante la tramitación del
oportuno expediente que acredite su oportunidad y legalidad. No obstante lo anterior, operará la de-
safectación de forma automática cuando así se establezca por cualquier instrumento de planeamien-
to o gestión urbanísticos.

Artículo 24. Modificación del trazado.

Por razones de interés público, el Pleno Municipal podrá autorizar la variación o desviación del
trazado del camino rural, siempre que se asegure el mantenimiento de la integridad superficial, la
idoneidad de los itinerarios y de los trazados, junto con la continuidad del tránsito y usos prevenidos
en los artículos 6, 7 y 8 de esta Ordenanza.
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CAPÍTULO V. INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 25. Disposiciones generales.

1. Las acciones y omisiones que infrinjan lo previsto en la presente Ordenanza generarán res-
ponsabilidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de la exigible en vía penal o civil en que pue-
dan incurrir los responsables.

2. La potestad sancionadora se ejercerá de conformidad con los principios establecidos en el Tí-
tulo IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 26. Clasificación de las infracciones.

1. Las infracciones se clasificarán en muy graves, graves y leves.

2. Son infracciones muy graves:

a) La alteración de hitos, mojones o indicadores de cualquier clase destinados al señalamiento de
los límites de los caminos rurales.

b) La edificación o ejecución no autorizada de cualquier tipo de obras en caminos rurales.
c) La instalación de obstáculos, incluido el aparcamiento de remolques u otros vehículos agríco-

las una vez terminadas las tareas agrícolas o la realización de cualquier tipo de acto que impida to-
talmente el tránsito o genere un elevado riesgo para la seguridad de personas y cosas que circulen
por los mismos.

d) Las acciones u omisiones de vehículos no agrícolas que causen daño o menoscabo en los cami-
nos rurales o impidan su uso, así como la ocupación de los mismos sin el debido título administrativo.

e) No destapar la cuneta que se haya tapado durante el período de la recogida de los productos
agrícolas.

3. Son infracciones graves:

a) La roturación o plantación no autorizada que se realice en cualquier camino rural.
b) La realización de vertidos o derrame de residuos en el ámbito delimitado de un camino rural.
c) La corta o tala de árboles existentes en las vías pecuarias.
d) La realización de obras o instalaciones no autorizadas de naturaleza provisional en los cami-

nos rurales.
e) La obstrucción de ejercicio de las funciones de policía, inspección o vigilancia previstas en es-

ta Ordenanza.
f) Haber sido sancionado por la comisión de dos faltas leves en un período de seis meses.
g) Regar los caminos, empapándolos con agua procedente del riego, no respetando lo estableci-

do en la Cláusula 19 de este Ordenanza.

4. Son infracciones leves:

a) Las acciones u omisiones que causen daño o menoscabo en los caminos rurales sin que impi-
dan el tránsito.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas en las correspondientes autorizaciones ad-
ministrativas.

c) El incumplimiento total o parcial de las condiciones establecidas en la presente Ordenanza y la
omisión de actuaciones que fueran obligatorias conforme a ellas.

d) El aprovechamiento de los frutos o productos de los caminos rurales.

Artículo 27. Procedimiento sancionador.

El procedimiento sancionador de las infracciones al régimen jurídico de los caminos rurales será
el establecido en el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora,
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aprobado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto. El órgano competente para la resolución
del procedimiento sancionador es el Alcalde, conforme dispone en el artículo 21.1, k) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; a dicho órgano compete también
la adopción de las medidas cautelares o provisionales destinadas a asegurar la eficacia de la resolu-
ción sancionadora que finalmente pueda recaer.

En cuanto a la prescripción de las infracciones y de las sanciones, se estará a lo establecido en
el Art. 132 de la Ley 30/1992.

No obstante, se reducen los plazos de prescripción serán los siguientes:

- Infracciones leves: 6 meses.
- Infracciones graves: 1 año.
- Infracciones muy graves: 2 años.
- Sanciones leves: 6 meses.
- Sanciones graves: 1 año.
- Sanciones muy graves: 2 años.

Artículo 28. Sanciones.

Las sanciones se impondrán atendiendo a su repercusión o trascendencia por lo que respecta a
la seguridad de las personas y bienes, así como al impacto ambiental y a las circunstancias del res-
ponsable, su grado de culpa, reincidencia, participación y beneficios que hubiese obtenido.

- Las infracciones leves serán sancionadas con multa hasta 750,00 euros.  - Las graves con mul-
ta desde 750,01 euros hasta 1.500,00 euros.

- Y las infracciones muy graves con multa desde 1.500,01 euros hasta 3.000,00 euros. En ningún
caso la sanción impuesta podrá suponer un beneficio económico para el infractor.

Artículo 29. Reparación del daño causado.

Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que, en su caso procedan, el infractor
deberá reparar el daño causado. La reparación tendrá como objeto lograr, la restauración del camino
rural al ser y estado previos al momento de cometerse la infracción.

El Ayuntamiento podrá, subsidiariamente, proceder a la reparación por cuenta del infractor y a
costa del mismo. En todo caso el infractor deberá abonar todos los daños y perjuicios ocasionados
en el plazo que, en cada caso, se fije en la resolución correspondiente.

El Ayuntamiento podrá imponer multas coercitivas por importe del veinte por ciento mensual, has-
ta un máximo de cinco mensualidades, de los costes de reparación del daño causado al dominio pú-
blico local objeto de esta Ordenanza o limpias, podas, demolición de vallados o reposición de cami-
nos irregularmente arados a los que hacen referencia los artículos 14, 15,16 y 20 de esa norma,
cuando requerido, cautelar o definitivamente, el infractor para el abono de los gastos irrogados a los
caminos rurales, éste no procediese a su pago en el período voluntario de cobranza.

CAPÍTULO VI

Artículo 30. Recursos.

Contra las resoluciones de la Alcaldía que pongan fin a la vía administrativa podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante dicho órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de notificación de la resolución; o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo
directo ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de Valladolid, en las condiciones y plazos
señalados en los artículos 45 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, que consta de 30 artículos y una Disposición Final, entrará en vigor una
vez aprobada definitivamente, tras la publicación del texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial y transcurrido el plazo previsto en el artículo
49.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Sanchonuño, a 1 de enero de 2012.

REGLAMENTO MUNICIPAL DE VERTIDOS Y
USO DE LA RED DE ALCANTARILLADO

CAPITULO I - DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto regular el uso de la red municipal de alcantarillado y sis-
temas de depuración, fijando las prescripciones a que deben someterse, en materia de vertidos, los
usuarios actuales y futuros de las infraestructuras de saneamiento, así como establecer criterios pa-
ra una justa distribución de costes a los usuarios.

La regulación de la contaminación en origen, mediante prohibiciones o limitaciones en las descar-
gas de vertidos, se establece con las siguientes finalidades:

1. Proteger la cuenca receptora, eliminando cualquier efecto tóxico, crónico o agudo, tanto para
el hombre como para sus recursos naturales y conseguir los objetivos de calidad exigidos en la le-
gislación vigente.

2. Salvaguardar la integridad y seguridad de personas e instalaciones de saneamiento.
3. Prevenir toda anomalía de los procesos de depuración utilizados.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

El Reglamento es de estricto cumplimiento en todos aquellos elementos que integran las infraes-
tructuras de saneamiento de Sanchonuño, incluyendo en este concepto:

1. Las actuales redes locales de alcantarillado.
2. Los colectores e interceptores generales.
3. La Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR en adelante) existente.
4. Todas las ampliaciones futuras de los elementos citados que constituyan una infraestructura de

saneamiento.

Artículo 3. Uso obligado de la red de alcantarillado.

Todos los edificios e instalaciones existentes, salvo las excepciones previstas en este Reglamen-
to, o que se construyan deberán verter al alcantarillado público sus aguas residuales a través de la
correspondiente acometida de saneamiento, en las condiciones exigidas en este Reglamento, que-
dando prohibidos los pozos negros, las fosas sépticas, los vertidos directos a cauce público, las infil-
traciones al terreno o cualquier otra forma de eliminación de las aguas residuales.

Artículo 4. Excepciones al uso de la red de alcantarillado.

Quedan excluidas de la obligación de uso de la red de alcantarillado municipal:

1. Las industrias existentes que a la entrada en vigor de este Reglamento tengan autorización de
vertido a cauce público otorgado por la Administración competente.
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